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' Noticias oficiales
«El general en jefe, a las once y media 

j€ ¡a mañana, desde Axdir dió cuenta del 
brillante resultado de la importante ope
ración realizada, en la que nuestras tro- 
pa9 han continuado su victorioso y admi
rable avance, llegando hasta la. orilla, del 
Nekor, Ocupando la meseta de Tafersat, 
llegando nuestras vanguardias a unos 
diez kilómietros de distancia de la costa, 
alcanzando las alturas de Taamsint.

Se ignoran aún detalles del desarrollo 
Je la operación, pues estas no son más 
que las primeras y concisas impresiones.

En la operación se tomaron cinco ca
ñones, pues en otros reconocimientos de 
nuestras tropas se encontraron otros tres 
en el fondo de un baiTanco donde con su 
huida Jos había dejado el enemigo aban
donados.

El enemigo que durante estos días ha 
sido derrotado, no obstante su tenaz re
sistencia y la fortaleza de sus defensas, 
ha cedido ' el campo con escasa resisten
cia y pecas bajas por nuéstrá parte, has
ta el momento en que telegrafía el gene
ral en jefe.»
El enemig|3 deja en nuestro podsr caño
nes, ametralladoras, armamento y prisio- 

ñeros
A las cinco de la tarde se recibió ayer 

en la Dirección General de Marruecos el 
siguiente telegrama:

tA'cabo de recorrer el frente, que, co
mo indicaba a V. E. en mi telegrama an- 
feríor, comprende desde el zoco Arbaa, 

sobre el rió Guis, hasta el río Nekor, pa
sando por los aduares de Tohami y En- 
ss oren.

Nuestra Caballería tiene puestos avan
zadas al otro lado del Nekor, circulando 
por el llano con completa, seguridad. 

Enemigo ha opuesto escasa, resistencia. 
ofasiónándonos. tan sólo dos muertos y 
doce heridos de tropa, todos indígenas, 
&iando en nuestro poder dos cañones, 
siete ametralladoras, armamento' y vanos 
prisioneros de uno y otro sexo.

En este momento en que regreso de re
correr el valle de Nekor no suena un ti
ro.» •

Final de las operaciones preliminares

-Por último, esta madrugada, fue entre
gada a la. Prensa la siguiente nota:

«El general en jefe, en telegrama, que 
dirige desde Axdir a las veintiuna horas 
del día 11, comunica que considera ter
minado el ciclo de las operaciones pre
puestas para ocupar Axgar y Tafrast y 
preparar el avance ulterior. Los combates 
de los días 8, 9 y 10 se desarrollaron en
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) 4 terreno abrupto y fuertemente organiza-
O, 4j do por el enemigo con trincheras, pues- 

j tos de amótbaÉadoras y asentamientos de 
Canon, cuyas defensas han sido expügiia-

la
das con éxito completo, merced a la con
tinuidad y firmeza del esfuerzo realizado 
pn cuatro días seguidos de combate. Du
rante ellos se han cogido al enemigo 106 
úiuertos, la mayoría con armamento; sic- 
te cañones, 12 ametralladoras, un mor
tero, un depósito de municiones, des 
Puestos de mando, cuatro casamatas per- 
íectamento organizadas y defendidas, 
gran cantidad de cereales y la cósécha ea 
Pie de los llanos, que están completamen
te cultivados.

Es digno de encomio el acertado man- 
^¡del comandante general y jefes de las 
co)uinnas y unidades y el espíritu de lí-8 
berzas, que no han decaído un momer- 
t°, en cuatro días de lucha. Asimismo me 
c°jnplázc;o en citar el arrojo de las fuei- 

de Aviación y la. eficaz cooperación de 
escuadra., pues ambas han contribuido 
gran parte al resultado obtenido.

Abd-el-Krnu trata de contraiTestar < 1 
e^cto moral de nuestro avance haciendo 
Propalar, incluso en nuestra zona some
tida, falsas noticias sobre supuestos éxi- 
tós suyos, sistema que la realidad vueh e 
eD. su contra, porque calificados indígenas 

testigos de nuestros avances, se encargan 
de difundir la verdad por todas partes.

La columna de Beni-Tuzin continúa or
ganizando su base de operaciones en el 
zoco el Télala de Aslef, a cuyo campa
mento se transportan los elementos-acu
mulados en Midar.»
Una proclama de Sanjurjo a les rebeldes

MELILLA.—El alto mando ha dirigi
do una proclama a los rebeldes que dice 
así:

«Las tropas españolas en tres días de 
operaciones en Axdir se han apoderado de 
Axgar, de la loma de los Morabos, de Ir
jeten y de las casas y cuarteles de Abd-ol- 
Krimi, llegando al río Guis. Nuestras 
fuerzas le han cogido al cabecilla cinco 
cañones, muchas ametralladoras, vario^ 
morteros, gran cantidad de fusiles y más 
de 500 granadas de mano, que los rebel
des tenían en Iberíoken, destruyendo las 
trincheras del Guis y recogiendo más de 
un centenar de cadáveres abandonados 
en su huida, por el enemigo, que fue per
seguido por las escuadrillas de Aviación 
y alcanzado por los fuegos de nuestra Ar
tillería. También se le han cogido al ene
migo los silos de granos y los almiares, 
y las casas y poblados dé 'Axdir, Asgar c 
Irjoten han quedado en nuestro poder, 
apoderándose de ellos las tropas dél Maj- 
zén.

Ya se han iniciado algunas corrientes 
de sumisión por parte de varios, jefes de 
fracción que , al ver perdida, la. causa de 
Abd-el-Krim, se apresuran á separarse 
del cabecilla para no correr su misma 
suerte. Al propio tiempo, en la zona de 
Melilla, las tropas majzenianas han ocu
pado Telatza Esleí y las llanuras de Beni 
Tuzin, en unión de las tropas francesas, 
las cuales continuarán con las españolas 
su avance hasta someterse a los rebeldes, 
que deben apresurarse a separarse de las 
cabilas insumisas. Los que lo hagan así, 
serán generosamene perdonados por el 
Majzén y podrán encontrar las ventajas 
de una vida tranquila y pacífica,, dedica
dos a cuidar de sus familias y bienes al 
amparo do las naciones protectoras.

El alto comisario invita a los. jefes de 
las .cabilas sometidas o a los representan
tes que ellos nombren a. trasladarse a Ax 
dir para que puedan convencerse por si 
mismos de la verdad de estas afirmacio
nes. Los que quieran acceder a la invita
ción podrán presentarse en las oficinas 
de Intervención de sus cabilas, donde se 
les facilitará el viaje por cuenta del Maj
zén.»

Una nota oficiosa de Melilla
En la Comandancia general facilitaron 

la siguiente nota:
«Esta mañana, a las.diez y treinta, 

nueáiíná tropas, en un brillante empuje 
han arrojado al enemigo hasta el río Nec 
kor. Dominamos toda, la llantina éntre, él 
Guis y el Neckor, y están ocupados Ta: 
fras, Ait Alí y Zoco el Arbíia.

El enemigo, que da muestras de gran 
desmoralización, ha quedado bajo el fue
go de nuestros cañones.

Se sabe que nuestras tropas se han m 
cantado de una estación completa de ra 
diolelegrafía.»

También avanzan los franceses
HABAT.— La tercera división, salien 

■' do en la noche dél día 10 di H de las po
siciones conquistadas el día 10 en la orí 
lia izquierda del Kert, emprendió la prc 
gresión hacia el Norte, mientras que po. 
la izquierda se ponía también en march. 
la división maírroquí.

Al finalizar la jomada, la tercera div; 
sión quedaba ocupando el A ebel Tuhui'l 

. y Tizenine, a unos 10 kilómetros al Noi 
te de tiza Üzlr, posiciones esas que cons 
titulan los objetivos que tenían asigm- 
dos. Por su parte, la. división marroqv. 
quedaba dueña de Iskriten,

FEZ.—Las tropas que operan en el sec
tor Oeste han ocupado fácilmente todos 
los objetivos señalados por el mando. El 
enemigo fuertemente atrincherado en 
Kefsel Choue, ha entablado duro com- 
)ate con nuestros indígenas adictos. Las 
tropas se han establecido en las posicio
nes ocupadas en Kalaa de Borkhcra, en 
Amamá.
El avance total francés^ es de siete kiló-

. metros , ■ 1
• LARA CHE.—En la zona francesa, du

rante el día de ayer, se realizaron tres 
operaciones distintas en todos los frentes.

Se reanudaron las hostilidades intensa
mente, comenzando las operaciones con 
varios reconocimientos desde el frente de 
a posición de Tabuda.

La Aviación señaló numerosas trinche
ras enemigas regularmente organizadas 
y dispuestas a ser ocupadas por las con
centraciones enemigas que se encontra
ban agrupadas en las inmediaciones de 
Tabuda, y en su vista durante dos días, 
R Artillería, bombardeó dichas trinche
ras, destrozándolas y obligando a sus 
ocupantes a desalojarlas.

Después de esta intensa preparación <'e 
Artillería y previos los reconocimientos 
aéreos necesarios, las fuerzas francesas 
salieron de Tabuda, dirigiéndose al Nor
te del valle de Uad Andras y ocuparon 
los objetivos señalados ¡wr el mando.

El áVanee total do las fuerzas france
sas aícanzá unos siete kilómetros.

EL VUELO MADRID-MANÍLA 

üiliini j'te

‘ Salida de Macao
MACAO.— Ha emprendido el vuelo el 

avión español número 30, que ocupan 
los capitanes Loriga y Gallarza.

Présénciaron su marcha las autorida 
des portuguesas y numerosas personas 
de la colonia europea, quienes despidie
ron cón gran efusión a los aviadores.
Los aviadores aterrizan sin novedad Tn 

A parri
APARRE—El avión de los capitanes 

españoles Loriga y Gállarzá aterrizó en 
este aeródromo ayer, a las dos y veinte 
Je la tarde, después de atravesar feliz
mente el mar de la China en un vuelo 
de seis horas y cincuenta y cinco mi
nutos de duración.

Los aviadores fueron recibidos por sus 
camaradas americanos y representantes 
de las autoridades con gran cordialidad, 
siendo calurosamente ovacionados por el 
inmenso gentío que desde hace días 
aguardaba su llegada.

Noticia oficial de la llegada
En el ministerio de Estado se recibió 

ayer mañana el siguiente telegrama, di
rigido por el cónsul de España en Ma
nila a las 15,35,. hora de Filipinas:

«Aviadores Loriga y Gallarza aterri
zado Aparri, sin novedad, 2,20 tarde me
ridiano Manila.—Motta.»

Noticias del ministro de la Cuerni
El ministro de la Guerra confirmó que 

labían llegado Loriga y Gallarza al ae- 
ódromo de Aparri, después de un vue- 
o feliz. Ayer mismo debieron seguir su 
iaje a Manila, adonde debían llegar en 
as primeras horas de la tarde. Terminó 
diciendo que el Gobierno no 'podía ol
vidar la conducta del gobernador de 
Macao y de las autoridades, que dieron 
Soda clase de facilidades a nuestros 
aviadores. .

Los artillaros felicitan a Loriga
El comandante general de Artillerít 

le lá primera región ha dirigido al ca-, 
útán Loriga, a Filipinas,, el siguiente te- 
egrama:

«El Cielo te ha concedido ver realiza ■ 
¡a tu valiente, hermosa y noble empre 
a, tan modestamente preparada y co 
aenzada. En nombre de los artillero 
’e la primera región, que han visto coi 

^moción intensa cómo has sabido au- 

niéhtár las glorias de España' "te envío 
la más cordial enhorabuena por tu ab
negación heroica y por la feliz termina- ■ 
ción del vuelo, que deseo hagas extensi
va al capitán Gallarza y .1 ios mecáni
cos.»

■ Júbilo en Logroño
LOGROÑO.—Se ha recibido con gran 

entusiasmo la "llegada de los aviadores 
españoles a Aparri. Los balcones se en
galanaron y el pueblo recorrió las prin
cipales calles, vitoreando al aviador de 
Logroño, Sr. Gallarza. El comercio cerró 
sus puertas en señal de regocijo.
Cómo se conoció la noticia en Cartagena

. CARTAGENA.— Un aparato del Aeró
dromo militar de los Alcázares voló so
bre la población, arrojando unos pape
les, en los" que se daba cuenta de la fe
liz llegada a Filipinas de los aviadores 
Loriga y Gallarza.

La noticia produjo inmenso júbilo.
----------- :---------------------- — -o. ------------------------- ---

LA HUELGA INGLESA

Han comenzado las ne
gociaciones para su so

lución
Estado del conflicto

LONDRES.—El «Times» anuncia pie 
los impresores del Leicestershire van a 
reariurlaf inmediatamente el trabajo.

Eu Swansea, y en virtud de una orden 
del comité de huelga,' ha quedado sus
pendida toda entrega de .mercancías. .

En CumbeTland cesaaá totalmente <1 
trabajo a fin de semana.

En Belfast han abandonado el trabajo 
500 cargadores afiliados -a la Unión ge
neral del trabajo y transportes.

Mejora la situación
LONDRES.—Una infoimauión " de la 

Agencia Reuter dice que la situación me
jora. mucho, y que los obreros, y en par
ticular los del ramo de transportes, van 
reintegrándose sucesivamente al trabajo.
Quiénes intervienen para restablecer la

paz
LONDRES.—Parece, según se afirma,, 

que han sido emprendidas conversaciones 
tendentes a encontrar un arreglo para la 
crisis actual.

Estas conversaciones no tienen carác
ter oficial, y bu ellas participan Macdo- 
nald y Tilomas, «liders» laborista, y sir 
Herbert Samuel, presidente de la Comi
sión real del carbón.

Se abrigan grandes esperanzas acerca 
del resultado de estas conversaciones.

Condición para llegar a un arreglo
LONDRES.—Las organizaciones labo- 

ristab de Portsmouth lian acordado pedir 
al Congreso de las Trade Unions que no 
concierte ningún acuerdo con el Gobier
no antes de que todos los prisioneros po
líticos, encarcelados durante la huelga, 
hayan sido puestos en libertad.

Jefes laboristzts detenidos
-LONDRES.—En Binninghan, la Poli

cía ha efectuado un registro en la oficina 
leí Comité de vigilancia de los Sindica
tos, incautándose de una serie de pubb- 
?aciones de falsas noticias, de carácter, 
■^ndencioso.

A consecuencia de esto, han sido de te
nidos 20 jefes laboristas.

La Policía prosigue sus inTOstigac io
nes.

Notas militares
En hon?r da Durán

JEREZ.—Uña comisión del Ayunl - 
miento visitó, en su domicilio, al tenien
te de navio S'r. Duran, haciéndole ei - 
brega de un pergamino con el título de 
hijo esclarecido.

Los. alumnos de Artillería
VIGO.— Han llegado a A7igo los í.hm - 

•j o s del último año de la Academia do ^1- 
tillería!, que recorren Galicia en viaje c.‘ 
prácticas.

Visitaron anteriormente el polígono de 
7igo y la base naval de Marín.

Hoy regresarán a Segovia, tenninadcS 
sus prácticas.

MÍIÍÉ 1 *101
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Excelentísimo señor: Para él cumpli
miento de lo dispuesto en el número 
cuarto de la.Real orden de 29 de marzo 
último («Gaceta» del 2 de abril), dictada 
con acuerdo del Consejo de ministros por 
la Presidencia de ■este organismo, ■

Su Majestad el Rey (que Dios guar
de) se ha servido disponer:

Primero. Que se anuncien exámenes 
para proveer 66 plazas de vigilantes de 
segunda clase del Cuerpo de Vigilancia, 
entre suboficiales y sargentos activos del 
Ejército que no excedan de cuarenta y 
cinco años de edad, que tengan buena 
salud y buena conceptuación y sean au
torizados por los jefes respectivos, de 
acuerdo con las disposiciones" que sobre 
el particular se dicten por el ministerio 
de la Guerra.

Los que obtengan plaza recibirán la 
gratificación de 1.500 pesetas sobre el 
sueldo que disfruten en el Ejército.,

Segundo. Que la convocatoria com
prenderá también la provisión de cien1 
plazas, quedando los que las obtengan 
en expectación de destino para ser colo
cados cuando las conyeniencias de los 
servicios lo requieran.

Tercero. Laj convocatoria se anun
ciará coa cuatro meses de anticipación.

Cuarto. El excmicn constará de dos 
-•jercicios, uñó oral y otro práctico. El 
primer ejercicio consistirá en responder 
de palabra dos papeletas de las que con
tenga el programa, el cual versará sobre 
elementos de Derecho penal, político y 
legislación de Policía, y el segundo, en 
redactar una comunicación ' sobre los 
asuntos que consigne el programa.

Quinto. La calificación se hará por 
puntos, pudiendo cada individuo del Tri
bunal otorgar hasta cinco, siendo el má
ximo de calificación quince puntos por 
ejercicio.

Sexto. Los que obtengan calificación 
suficiente para considerarse aprobados 
se colocarán en relación por orden rigu
roso de la nota obtenida en ambos ejer
cicios. .

Séptimo. Los exámenes se verifica-1 
rán en Madrid ante el Tribunal que se 
designe.

Octavo. ' Los que pretendan acudir al 
examen lo solicitarán del director gene
ral de Seguridad, mediante instancia, 
Güe cursarán por conducto de sus jefes 
militares, los cuales extenderán en la 
misma el informe que estimen pertinen
te, acompañando copia de la media filia
ción y la autorización a que se refiere el 
número 1 de esta disposición.

Noveno.. Los que ingresen con arre
glo a lo establecido en esta Real orden 
serán baja en el Cuerpo de Vigilancia al 
cumplir los cincuenta y ocho años de 
edad.

Décimo. En el caso de que fuesen 
llamados a. reintegrarse a prestar sus 
servicios en el Ejercito serán declarados 
excedentes forzosos, con de echo a que 
se les reserve la vacante que produzcan y 

. el destino que tuvieren para una vez que 
terminen de cumplir dichos deberes mi
litares.

Décimo primero. Los si boficiales o 
sargentos que ingresaren en el Cuerpo 
de Vigilancia, con arreglo a esta dispo
sición, que no demostraren en el ejerci
cio de su cargo la necesaria aptitud, se
rán baja en el Cuerpo por acuerdo del 
lirector general de Seguridad, quién lo 
partidpá'rá al ministro de la Guerra para 
'os efectos que procedan con relación al 
Reintegro dél interesado a su destino 
en el Ejército.

Décimo segundo. Los suboficiales y 
sargentos que obtengan plaza quedarán 
sometidos a la. jurisdicción disciplinaria 
riel director general de Seguridad, y de
más jefes del Cuerpeo de Vigilancia, a 
cuyas órdenes sirvan.

De Real orden lo digo a V. E., paral 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años.

1 Madrid," 8 de mayo de 1926.—Martí-

M.C.D. 2022
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Vostuarins para el Ejército y la Armada

Para juzgar los exámenes anunciados 
por Real orden de esta fecha, para pro- 
veerf plazas de vigilantes de segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia entre sub
oficiales y sargentos activos del L:< 
cito,

Su Majestad el Rey (que Dios guarde) 
se ha servido nombrar: presidente, a don 
Ramiro Cavestany y Sánchez-Silva. se
cretario de la Jefatura Superior de la 
Folicía gubernativa de Madrid; vocal, a 
don Pedro Checa Panlagua, comisario de 
tercera clase del Cuerpo de Vigilancia, y 
vocal secretario, a D. Antonio lllana Sa- 
maniego, oficial letrado de la Dirección 
general de Seguridad, y para sustituir
les, en caso de ausencia o enfermedad, 
a D., José María Ripoll y Palacios Pache
co, comisario de segunda clase; D. Emi
lio Trabazo Rojo, comisario de tercera 
clase, y D. Pío Reñina Colón, inspector 
de primera clase del citado Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento. Dios guarde a V. E. mu
chos años.

Madrid, 8 de mayo de 1926.—P. d., el 
director general, Pedro. Bazán.

Señor director general de Seguridad.

Dirección general de Seguridad

Para la ejecución y cumplimiento de lo 
'dispuesto, en la Real orden de esta fe
cha, se anuncian exámenes para proveer 
:i66 plazas de vigilantes de segunda cla
se del Cuerpo de Vigilancia, entre sub- 
b&.cialcs y sargentos activos del Ejército 
que no excedan de cuarenta y cinco años 
'de edad y que reúnan las demás condi
ciones que determina la regla primera'de 
la soberana disposición citada.

De las mencionadas 166 plazas, 60: 
llevarán consigo el derecho al percibo de 
¡una gratificación de 1.500 pesetas sobre 
-el sueldo que los interesados disfruten 
en el Ejército, y las cien restantes se 
considerarán sin gratificación y en ex
pectación de destino para ser provistas 
cuando las necesidades de los servicios 
lo requieran.

Los que pretendan tomar parte en los 
exámenes habrán de solicitarlo por con
ducto de sus jefes militares respectivos
en instancia dirigida al director general i 
«de Seguridad, debiendo hacerse constar 
-en aquélla el informe del jefe, acompa-. 
ííar copia de la filiación, así como tam
bién la autorización a que se contrae el 
número primero de la Real orden ya in
vocada.

Las instancias serán remitidas a la Di
rección general de Seguridad dentro de 
sesenta días naturales, a contar, desdq 
el siguiente al en que aparezca én la 
«Gaceta» inserta la presente instrucción.

El examen, constará de dos ejercicio .

<•i

♦ 
t
♦ ♦ i 
i
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uno oral y otro escrito, fc) prhnéfó coñ- 
sistirá en responder -á dós ’Rápeletas de 
las que contiene 'él adjunto programa, 
que versafiá hobre elementos de Dere
cho penal, político y legislación de Po
licía, y el segundo, en redactar un es>- 
cnto sobre los asuntos que se consig
nan en dicho programa.

Los temas que haya de tratarse 
en uno y otro ejercicio se designarán 
por medio de bolas nunmradas, que sa
cará el presidente del Tribunal de un 
bombo.

La. prelación para examen la determi- 
hará el orden alfabético de los apellidos 
de los opositores.

El Tribunal calificará los ejercicios a 
la terminación de cada sesión, haciendo 
públicas, por medio de los ccrrespon- 
dientes anuncios, las calificaciones con
cedidas.

La calificación hará por puntos, 
pudiendo conceder cada individuo del 
I ribunal hasta cinco, siendo el máximum 
de calificación quince puntos por ejerci
cio.

El examinado que obtenga menos 
de siete puntos se considerará desapro
bado.

El opositor que el día que le correspon
da actuar no comparezca ante el Tri
bunal, sin alegar causa legítima, cuya 
apreciación queda a juicio del Tribunal, 
se entenderá que renuncia al derecho de 
actuar, así como también quedará priva
do de éste en el caso de que el Tribunal 
no estime legítima la causa alegada.

El grupo de examinados que por el 
Tribunal se determine para actuar cada 
día, practicará dentro del mismo, a ser 
posible, los' dos ejercicios, y en caso con-

cual papeletl *¡£rvirá para identificar a 
opositor, y será presentada en la St < 
taría del Tribunal, para pode . 
la práctica de los ejercicios.

Los exámenes se verificarán en 
drid, comenzando a las quince horas del 
día i de octubre del año que rige, en el 
local de la Academia del Cuerpo de Se
guridad (plaza de Santiago, número 2) 
ante el Tribunal que para tal efecto se 
designe.

De cada sesión que celebre el Tribu
nal se extenderá la correspondiente ac
ta, que autorizarán con su firna toó • 
los que le constituyan;

Terminados los ejercicios, el Tribunal 
formulará, por orden riguroso de la to
talidad de puntuación obtenida en los 
dos ejercicios, la correspondiente pro
puesta, que habrá de comprender sola
mente los 66 individuos que tengan ma
yor calificación, y, por consiguiente, ha
yan adquirido el derecho a ocupar pla
zas con la gratificación de 1.500 pesetas 
anuales sobre el sueldo que disfruten 
en el Ejercito, y los cien que han de 
quedar en expectación de destino.

Madrid, 8 de mayo de 1926._ El di
rector general de Seguridad, Pedro Ba
zán.

(En el número próximo publicaremos 
los temas que componen él programa a 
que se alude.)
——----------------—o--------------- ----------- --

Carabineros

El iiliñistró dé Marina,- vicealmirante 
Cornejo, repuesto de la índíspóslicióü qufe 
ha sufrido estos días, asistió ayer a su 
despacho.

Suspensión del Congojo anunciado
El Consejo que había de celebrarse ayer 

por la' tarde se suspendió en atención a 
la salida, para Lérida de los ministros de 
Fomento y Trabajo.

'A las ocho de la noche coincidieron en 
el despacho del jefe del Gobierno, en el 
ministerio de la Guerra, el titular de es
ta cartera y los ministros de la Goberna
ción y Hacienda..

señoras Luisa Melchor, Paula Martín , 
Julia Medero y los señores Chicote, 
vez con un papel poco importante, ca. 
tro, Melgares, Costa, Cobeña y todGs 
en general, que recibieron, en unión dg 
los autores, los aplausos merecidos.
Uii bdMcíó.

Organizada por el buen aficionado 
Jos¿ Peláez y a bene6do de 
Angel Ortega Rodríguez, se ceicu.. an' I 
che una velada teatral en el Coliseo ó|i 
Lavapiés.

Se pusieron en escena varias obra$ I 
en las que actuaron el organizador, be I 
neficiado, las señoritas M. Camarg0 
C. Gómez y J. Barrera y los señcres 
Moya, Prieto, Santamaría y otros varios

Su labor fué buena, y recibieron e] 
aplauso de la concurrencia. . ,

R; * 
i 5 Si
s

Sullivan Machinery
Company

Compresores ñjos y portátiles de 
todas las capacidades. Herra
mientas neumáticas. Instalaciones 
neumáticas para forjar. Cabres
tantes portátiles, eléctrico y neu
máticos. Ventiladores. Trenes de 
sondeo. Maquinaria de aire com
primido en todas sus aplicaciones

Con las tres cerrado ras ?- N ti

■ . .

Preciados, 7
MADRID

w i

la Cooperstfi a de! Ministerio de la Guerra

XZA HE-ESPAÑA. NUMERO
leiétono ni. mero 31-94 AL

DISPOSICIONES DE LA DIRECCION

Al delegado de Hacienda, de Málaga, 
dándole conocimiento del retiro del te
niente D. Felipe Antonio Expósito.

Al OOrónel director de . los Colegios, 
concediendo un mes de licencia - por en
fermo al alumno huérfano de Alfonso 
XIII D. Francisco Tejero.

Al jefe de la Comandancia de Madrid, 
resolviendo consulta autorizando para 
abonar les beneficios de Húmaniaria del 
teniente retirado I). Pedro Guarasa y se 
devuelven documentos.

Al capitán general de la séptima re
gión, interesando la baja del carabinero 
Pedro Campa en el Cuerpo de proceden
cia por haber sido filiado en 29 del ante
rior.

Al dé la cuarta región, destinando de 
Barcelona a Valerifeia al carabinero don 
Alfonso Buedía como ordenanza del te
niente D. Manuel Buendía García.

A los jefes de las Comandancias de Al- 
geciras y Coruna, destinando de la prime
ra a la última al carabinero Rafael Sale< 
como ordenanza del capitán D, José Pi 
quer.

Al de Lugo desestimando petición di 
carabinero Felipe Pulí en súplica de qu- 
se deje sin efecto su pase a la fuerz 
imhitadai

gos es fácil; pero está bien llevada y su 
lenguaje no deja nada que desear. Se 
desarrolla su acción en un pueblo cas
tellano y se argumenta en el malhadado 
amor de una joven, maestra nacional, 
haciendo al mismo tiempo una crítica 
de la incultura de algunos pueblos y de 
la barbarie de sus fiestas y diversiones 
análogas.

Ha sido un acierto el de los autores 
al ,dar su obra a estrenar a esta com
pañía, pues sus personajes encajan per
fectamente en los elementos con que 
cuenta, y buena prueba de ello es la ad
mirable actuación de Loreto Prado, que 
triunfa esta vez, como todas, con la gra
cia y desenvoltura tan peculiar que la 
caracteriza.

Quizá podamos asegurar que el éxi
to de la obra ha dependido casi exclusi
vamente de ella, y que con su arte ha 
sabido alcanzar el triunfo de ésta, que 
en manos de otra compañía, no hubiera 
estado muy seguro.

Sucesivamente en méritos es digna 
de encomio la bella artista Julia Lajos, 
que tan merecidas distinciones está al
canzando en todas las obras en que ac
túa, y, siguiendo la lista, como buenos 
intérpretes de «El mal de amor», las

3

g g
::

La Junta directiva de la Asociación 
Nacional del Profesorado numerario de 
Escuelas Normales, ante los rumores pro. 
palados sobre la posible supresión de va
rios de dichos centros, ha visitado al mi
nistro de Instrucción pública.

El ministro desmintió rotundamente 
que tales rumores tuviesen fundamento.

* * * * » * * * * *
* * *
*■

* *
*

*

:%. 4 8- 
c 
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A. A DEL VALLE
. Mayor, número 1

i*:

*

•wwa»

NOTA. Rogamos al públ : ) que antes de comprar nuestros 1J 
artículos, consulten los preciob < on los demás comercios.

4

Sucursales: VIGO, LUGO ORE NSE, EL FERROL, VIVERO, SA- , 
RRIA, MONFORTE.

f ar mac ia pu er t o
PLAZA DE SAN ILDEFONSO, 4 

MADRID

Las terribles molestias de los pies, 
callos y durezas desaparecen, com- 
[)!etámente usando sólo tres días el 

patentado

Ungüento Mágico
No fa#la en un solo caso. Pregunte a 
cuantos le han usado, y oirá usted 

maravillas..
Mídalo e:t farmacias y droguerías, 

. 1)50. Por correo, 2 pesetas.

Todos los artículos de tapicería que no son 
producción de sus fábf eas de Madrid y Miraflo- 
res, se están liquidand ) 1 precios reducidísimos 
Terminadas dichas existencias, esta casa solo 
venderá en lo sucesivu sus propias produccio
nes, ampliando éstas a ! a fabricación de tejidos 
para ofrecer sus pro ¡netos directamente 

-del fabricantt al consumidor

tO! 
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IBERIA” PRODUCCION NACIONALLECHE Y CAFE CON LECHE CONDENSABA
t ipo s y pr ec io s espec ial es par  a el  ej er c it oDE V6NTA É# LA COOPERATIVA DEL MINISTERIO DE LA QUERRA

Sil (meii SigmLos servicios médicos
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3Circulares de Guerra

ESPECTACU LOS
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l

seis y media y a lasCOMICO.
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LOS EVANGEL5.BS

Sf'T.

.50 A«3». 
I»S BXITO
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Por Real decreto de Hacienda, se ha 
creado un impuesto de diez pesetas por 
cada cien kilos de aceite comestible de ? 
semilla de sésamo y de cacahuete que se 
fabrique en la península e islas Baleares.

í'A

íiaciói 
rio de 
es pro. 
de va- 
al mi-

GRANOS-PANADIZOS
TUMORES EN GENERAL 

ULCERAS-QUEMADURAS

TRES EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESICc S DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS

seo dt

ü**»»

DESDE BARCELONA

Como los gladiadores al bajar al Colosseun, saludan al César; “Salve César Emperador. Los que van a morir L 
saludan”, así los viejos adminículos saludan al LUX, Emperador de la limpieza higiénica

G/ Tánger,-Q 

Lucas

Hgua eolonia - Loción » Extrae» 
to » Rhum»Quina y Fijapelo

HOMBRES MODERNOS 
DEmo l bs miiEs mms 

Perfumería Parera

I

■rtín y 
esta 
Ca$. 

t(jdos 
ión 
os.

CAIMA EL OOLOR 
fWA «•DICAUnHtTB 
éVit á tJáfiÉSAclO»

Oficinas y despaches SAO ASTA, nómer* c$ U3

I OBSEQUIO DE LA SOCIEDAD RIESTLE
Contra entrega de 25 etiquetas Bía^oas de las que van pegadas en el bote 

g de la Harina lacteada NESTLE, que llevan nuestra marca ce fábrica «l.l 
g Nido», se regalará una muñequita. , , ■

Las etiquetas pueden presentarse ; ' canje en las oficinas de la Delegación

. OAJA. - B

O ?
.■e'asjraraíWM.uíi;!
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Muchos de los temas tratados en es
tos últimos años, en beneficio del Cuer
po de Vigilancia, divulgados por la Pren- 
ga y estudiados por los elementos direc
tores, son actualmente una realidad; mas . 
quedan otros de importancia, sin solu- 
cÍón, única y exclusivamente por no ser 
abordados y, pór tanto, desconocidos de' 
quienes pueden aplicar el remedio.

Uno de ellos, a nuestro juicio impor
tantísimo, es el referente al servicio mé
dico para la Policía, puesto que Barce-. 
tona, con una extensión superficial ma
yor qué la de Madrid, y con una plantilla 
una tercera parte menor, sólo cuenta 
para la asistencia medica de los funcio
narios con un sólo facultativo, que aun
que lleno de buen deseo, se ve en la im
posibilidad de prestar sus auxilios a mu
chos de ellos que residen' alejados del 
núcleo principal de población, donde a 
cambio de un largo recorrido tranviario, 
obtienen la ventaja de una vivienda un 
poco más económica.

Este problema se resolvería cicándose 
cuesta plantilla un Cuerpo médico lo pre
ciso para atender las necesidades, cada 
día más sentidas, por ser actualmente 
muchos los funcionarios que por vivir en 
barriadas extremas se ven p’ivados de 
la asistencia oficial.

La Rea! orden de 3 de abril de 1923

(«Gaceta» del 7) implanta en Madrid el 
servicio dotándole de once médicos fijos, 
y, además, se establece un número re
lativamente importante de supernumera
rios; ¿por qué en Barcelona solamente 
existe un médico oficial y ninguno super
numerario?

Teniendo en cuenta la importancia nu
mérica de ambas plantillas, si se asig
nasen a Barcelona, por lo menos, seis 
médicos fijos y dos o tres supernumera
rios, se atendería así a esta urgente ne
cesidad.

Inspirado tan sólo por lo justo de la 
demanda, elevo mi voz desde estas co
lumnas, en la seguridad de que, escu
chada con cariño, será resuello favora
blemente el problema por quien tantas 
pruebas de afecto, consideración y buen 
deseo viene patentizando, desde el feliz 
día de su designación como director-de 
la Policía. .

J. A. J. 
««««««««a 

LA FOTO ELE0TRI0A • 

JUAN RUIZ ARIAS 
ÍO, FUENCARRAL, 10 , 

MADRID 
Ampliaciones, reproducciones, pinto 

rae y toda clase de retrato», 
be retrata de día y de noche. 

Kilométricos y carnets en el acto. 
Se Admiten trabajos para provincia» 

lo» señora í»'.>K4 ¿iptpres de EJERCITO 
■ FUMADA 9o /A» hace el 20 por HXi d» 

‘v^ p’.h *

Por tenencia de hojas conteniendo pro
clamas subversivas comparecieron ayer 
ante" la Sala de Justicia los paisanos Jo
sé Hernández, García, y Segundo Hidalgo 
Barréis.

Ambos fueron detenidos en Sanlúcar 
de Barrameda, donde los hechos ocurrie
ron, compareciendo en Cádiz ante el Con
sejo de guerra. Allí Hernández, que^s 
cojo y manco y vendía el espliego en
vuelto en las hojas subversivas, dijo la- 
ber comprado éstas a Hidalgo, quien, a 
su vez, alegó haberlas encontrado en el 
campo.

Hernández fue absuelto e Hidalgo con
denado a seis meses y un día de prisión 
corroccional.

La Sala de Justicia del Supremo vió 
ayer la apelación del auditor de división 
don Juan Martínez de la Vega, de acuer
do con los defensores, capitanes de Arti
llería D. Francisco Rivera y D. José So
rra, que piden la absolución de ambos.

La causa quedó vista para sentencia.

Vestuario
Los suboficiales que asciendan al em

pleo de alférez pueden quedarse con las 
prendas de su uso personal que les sean 
útiles en su nuevo empleo, previo abono 
de su importe, según el estado de vida en 
que se encuentren, y los que se licencien 
entregarán todas sus prendas y efectos 
en el Almacén, del Cuerpo.

| NESTLE, Marqués de Cubas, 12, MADRID. ,
Les clientes que residan fuera de l adrid deberán enviar las etiquetas a la 

§ Sociedad NESTLE, Gran Via Layetsua, 41. BARCELONA.
NOTA.—Queda bien entendido qu • las Unicas etiquetas valederas para 

| el canje son las Blancas, que van inr chatamente pegadas al bote, con ex- 
H clusión de todos los demás prospectos y envolturas que acompañan al mismo.

El ministro de Estado, señor Janguas, 
ha aceptado la invitación de la Academia 
de Derecho Internacional; hablará en los 
días 18, 19, 24, 2G y 28 de agosto del 
derecho de la guerra, y tratará de un mo
do concreto el tema. «Los prisioneros».

El director general de Primera Ense
ñanza, señor Suárez Somonte, ha anun
ciado en la clausuré del curso de Gim
nasia. celebrado en Toledo el propósito de 
crear en las Escuelas Normales la da#e 
de educación física.
***A*M*A#fl«WIM!*«K**^^

No se detryelvGr. ¡os origlfieíes, 3unqe#s
ge publiquen. -

Varon-Dandy
PARA CABALLERO

g B

COMEDIA.—A las diez y media, Sol
tero' y solo en la vida (última represen
tación).

LARA.;—A las seis y media, Una po
bre mujer (última representación) y Ma
ñana de sol. A las diez y media, El ge
nio alegre.

ESLAVA.—A las siete y a las diez y 
cuarenta y cinco, Ha entrado una. mu
jer.

CENTRO. — Debut de la compañía 
Alarcón-Maneró, a las diez y media, La 
perla de Rafael.

INFANTA ISABEL.—A las seis y me
dia y a las diez y media, Las de Abel.

REINA VICTORIA.—A las seis y me
dia, Rosa de Madrid. A las diez y me
dia, El viaje infinito.

NOVEDADES.—A las siete, La gran
jera de Arles. A las diez y cuarenta y , 
cinco, Colasín, el chico de la cola.

FUENCARRAL.—A las seis y cuarto 
y a las diez y cuarto, ¡No basta, ser ma
dre...! ■

ALKAZAR.—A las siete, Lorenza, la 
seria. A las diez y media, María Fer
nández.

MADRID: aví /u ' : dvl txds d? Pcht.ivnr. 14. Teléfono 28-és H. Apartado 6^7.—SEVILLA: Fernández y González, 
número 14. 15-23. Altado 272.—SAN OGOriStUN: Avenida de Libertad, 28,—BARCELONA: Rambla
dp t ;b 493 A. «Apartado 695,—BILBAO: Mtasloa, 5. Telefono 22-99. Apartado 313.—VICO: Ed«a-
w yen, 29. Tclófwnn VALENCIA: PaT, ^0.
ACENCLV1: Gijén, Laia^za, Santa Chiz de Tenorifo, La Cercha, Santadcr, Granada. Salamanca,

AlfHsete, Mejilla. .

Afo lo -deje ustedpsrs mañana. i| 
íncar^L/e hoy mismo

diez y media, El mal amor.
PAVON.—A las seis y cuarto, ¡Al es- 

campío! A las diez y cuarto, Mi tía. ]a- 
viera. .

EXPOSICION CANINA.—Zona dé lá
creos (Buen Retiro) del Parque Ce N 1- 
drid. Abierta de cinco de la tarde al ano
checer. Entrada, una peseta.

AVE
6 - - '

íaw z) Atendí t e

3 h
Madrid

M.C.D. 2022
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..... ÉL «NATURISMO)) Orden, tranquilidad y en la Corporación y la 
r A - .. ■ * pecialísima de los ser

lá característica es-
pecialísima de los servicios que deseni-disciplina

Oposiciones
t o r r es

Instrucción P imaria

J uau

mis iKHmiiw
DE ACTUALIDAD

EFECTOS 220,50'; Federico Muñoz Muñoz
Antonio Narváez llamos, 144,50

8o,(

90,00

MILITARES
I

todas clases, sin recargo alguno a pagar en diez mt?nNuahdAj « k . ,

* 141 *

BOLETIN DE SUSCRIPCION

Desea suscribirse a este periódico a partir de

(Fecta r firme)

95.00
250,00

.. empleo .
.. provincia

225,0c
190,0c 

de pul-

set 
ca 
cae 
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de

dir 
dir 
coi

os interesa saber que por mediación 
de la Cooperativa del Ministerio de la 
Guerr», vendemos M U E B L E S de

existen 
siempre 
ciones

Don. 
Cuerpo . 
pueblo ..

DE «LA
QUINTA-

cor
4us

ha 
co

161;
An-o-

Int 
cío 
de: 
pn

apartados; y
Cuarto. Que en el cumplimiento de

INFANTAS, 2S 
(Esquine

1 
un; 
hall

I
v

la 
dir,

ped id s íe.mpr e an ís  
ASTURIANA», OVIEDO Y 
NAIl. Es el mejor.

¿QUEREIS ADQUIRIR

ble 
ñá:

Aoumtttodores para centrales de luz y 
wirza. Tip i» ospecinles para telegrafía 

. sin Hilos en los barcos

En caja de plata, desde pesetas 
En caja oro, 18 kilates, id. id. 
Forma cuadrada-pulsera, caja

de plata, id. id. ;................

lista de opositores aprobados:
. MAESTROS

.Elias Sánchez Lumbreras, 1

BATERIAS PARA SUBMARINOS

Declarada reglamentaría 
para el Instituto de la Guar
dia civil por Real orden 
de 5 de octubre de 1922. Todos los se
ñores jefes y oficiales de los Institutos

1)01 
Iq s  
bre

I fe; 

tes

pul 
mi;
ppi 
cío

de la Guardia civil, Carabineros, l'jércl- 
to español, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Pf. 

! nales y entidades Bancadas están dotados ae la

con carácter médiconaturista 
que no se ajusten a las condi- 
expresadas .en los anteriores

Forma redonda-pulsera; caja de 
■ plata, desde pesetas............  
[d. cuadrada-pulsera, caja de 

oro, i8 kilat s, desde pías.
Id. redunda-pulsera, id. id. . .

nio Noguerol Villanueva, 157,50; Rafael 
Núnez Núñez, 137; José Ortega Cuesta, 
132; José Ortega Radríguez, 145,50; Fe- 
d$TÍc<y Ortega Sánchez. 150,50; ' Ensebio

d u pilcado

Gran variedad en despertadores, reloj 25 de pared, relojes de bolsillo y 
sera para señoras.

Oposiciones a escudas
SAN'l lAGO. —- Continúa la segunda

Uoa disposición inieresante
-------:------

«Ilustrísimo señor: El presidente de la 
Federación de Colegios Médicos Españo
les, en nombre de aquella entidad y en 
representación de las indicadas Corpora- i
ciones, expone a la consideración de este 
ministerio la necesidad de que se dicte 
una disposición de carácter general que 
ponga coto a una nueva clase de intrusis
mo que tiene lugar en el campo médico, 
ejercida por los que, denominándose a 
sí propios «médicos naturistas», carecen 
del correspondiente título profesional 
que les autorice legalmente para el ejer- 

. cicio de la Medicina en España, osten
tando solamente, en la mayoría de los 
casos, un título expedido por alguna ins
titución extranjera, mediante el pago de 
determinada cantidad, y al amparo del 
cual invaden la profesión médica.

Sería una tolerancia indebida de las 
autoridades gubernativas y sanitarias ol
vidarse que el naturismo es, sencillamen
te, un capít'ulo de la Medicina, dentro de1 
que se contienen especiales principios 

■ de aplicación individual, de higiene y de 
terapéutica. Por esto, la regulación de 
sus procedimientos, la adopción de sus 
métodos, la oportunidad y el modo de 
emplear los medios que esta doctrina 
propugna sólo pueden ser estimados en 
su justa medida por el médico, debiendo 
ciarse el carácter de intrusos en la pro
fesión a los que, sin poseer aquel título, 
se dedican a la especialidad efe naturis- 
tas en consultorios y clínicas de pública 
explotación.

En razón de lo expuesto,
Su Majestad el Rey (que Dios guar

de) ha tenido a bien disponer:
Primero. Que la profesión de «natu- 

rista» como ramo especial de la Medici
na, sólo puede ser ejercida por quien po
sea el título de doctor o licenciado en 
Medicina y Cirugía.

Segundo. Que en ningún caso pue
den funcionar clínicas ni establecimien
tos dedicados a consultas y métodos 
naturistas sin estar dirigidos por un doc
tor o licenciado en Medicina.

Tercero. Que se proceda a la clau
sura inmediata de los Centros que hoy

TRES EDICIONE8.-MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS

las an'tériores' dispósicronés Sé tenga @n 
cuenta por los gobernadores civiles, ins
pectores provinciales de Sanidad y sub
delegados de Medicina, y se haga apli
cación en su caso, de las instrucciones 
dadas en la Real orden de 21 de diciem
bre de 1923, sobre persecución del in
trusismo en las profesiones sanitarias.

De Real orden lo digo a V. L, para su 
conocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1926.—Mar

tínez Anido.—Señor director general de 
Sanidad.» ■ ’

Abogados del Estatia

Aprobados: D. José María Rodríguez, 
D. Ricardo Gómez,. D. Fernando Frías.

Aduanas

Aprobados: D. José Godinho Belty, 
D. Emilio Tebar Carrasco, D. Vicente 
Salas Pournot, D. Ramiro Casas Ramos, 
D. Cipriano Taigas Cendras, D. Lorenzo 
Rodríguez Molins, D. Amadeo Brumbech 
Reguera, D. José Rubera Irazueta, don 
José Plaza Rodríguez, 1). Carlos Martínez 
de Bartolomé, D. José Patxot Olitiz.

EL NUEVO HOTEL PARIS, OVIE
DO, es el más moderno, confortable y 
mejor situado.

MILITARES. Hijos de M. GRASES, 
Infantas, 28, MADRID, os venderán los 
mejores muebles, dándoos facilidades pa
ra el pago, sin recargo.

NAVALES, PINTURAS Y BARNICES? 
Dirigiros a GUILLERMO VALEItA, An
tonia Díaz, 9, SEVILLA.

VIUDA E HIJOS DE JUAN J. MAR
TINEZ BRAVO, Albareda, 252 y 254 
PTTEKTO DE LA LUZ (Gran Canaria) 
Vendr lerreUTÍa. quincallería, artículof- 
esmaltados y efectos de pesca, etcétera, 
etcétera, a nrwio#i increíbles.

PEDID SIEMPRE CONSERVAS ULE- 
CIA. LOGROÑO
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Compañía Española de Pinturas 
“INTERNATIONAL» 

Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao

UNICOS AGENTES - - 
- - - Y FABRICANTES 
------EN ESPAÑA - - -

' HOHAPVat,

DE L/XS PINTURAS - - 
...............PATENTADAS
- - HOLZAPFEL - -

Las mejores del inundo. Las de mayor consumo del mundo, 
Patente Internacional para fondos de buques de hierro y acero. 
Copper Paint, para fondos de buques de madera.
Yaihs Racing, para fondos de embarcaciones de recreo y regalas.
Lagoline, Pintura al barniz. La más resistente a la acción del aire y el sol. 
Danbclino, Supera al minio. Cubre 4/5 veces más. Seca más pronto.
Pintoff, Quitapinturas de acción rapi lísima. Exento de ácidos.
Esmaltes Sunlight, Muy clásticos, muy brillantes y resistentes. 
Limpiamotales Aladdin. El mejor. Su brillo dura muchísimo.
Peneulinita, Para cubiertas de goma. Fabricada a base de goma líquida. 
BadStoad Paint, Para fabricantes de'camas.
Motor Paint, Para pintado de motores. No le altera el calor.
Secantes líquidos. Argentóla (pintura a base de aluminio), lista para usarla. 
Barniz para aeroplanos, etc., etc.

ludas patentadas HOLZAPEEL, Exigid esta marca y no admitan otras.
Nuestras patentes son las de más duración, las mejores y, dados sus magní

ficos resultados, las más baratas.
Depósitos en todos los puertos y capitales del mundo y abastecedores de 

las principales Compañías navieras, etc., etc.

RIPA, 4. —BILBAO
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Precio de suscripción; DOS PESETAS al mes 8
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Lloyd Ceorge, tan liberal, 
se atreve a decir que la 

• democracia europea vacila 

«La Vanguardia», de Barcelona, ha pu
blicado un artículo de Lloyd George que 
lleva por título «Mussolini». El ex mi
nistro inglés no se limita en él a trazar 
la silueta del dictador italiano, sino que 
desborda el toma para nimbar considera
ciones interesantes acerca del ambiente 
político europeo.

Para Lloyd George la influencia del 
fascismo ha rebasado las fronteras italia
nas. Mussolini se ha, convencido de la de
cadencia del parlamentarismo y de la de
mocracia en todos los países y se lía apre
surado a sustituir los viejos tópicos por 
conceptos que suenan gratamente en los 
oídos de los habitantes de la Europa em
pobrecida y desgarrada: orden, tranqui
lidad, disciplinavEl resultado, del cambio 
de programa está a. la vista. Italia, pros
pera en el orden industrial y económico ; 
su comercio de exportación aumenta y 
su presupuesto se ha nivelado. Entretan
to, el parlamentario lord Inchcape pide 
en Inglaterra un Mussolini financiero, y 
Lloyd George, tan liberal, se atrevo a de
cir que la domocraéia europea vacila.

Las ideas que acabamos do exponer no 
son nuevas. Sin embargo, tienen el va
lor que les presta la significación y él 
prestigio do quien Lis vidrié.

peñan, servicios que a veces les obligan 
a permanecer las veinticuatro horas del 
día desempeñándolos.

Ante el ofrecimiento hecho por el Co 
bierno de dar compensaciones a les fun
cionarios exceptuados en el repetido Real 
decreto, cabe esperar alguna modifica
ción en las horas «normales» de servicio, 
puesto que es sabido que para estos 
funcionarios tanto en los sen-icios de 
calle como en los de oficinas, las horas 
mínimas de trabajo son ocho, incluyen
do, además, los días festivos, cosa de 
lá que también quedan exceptuados los 
demás.

Como por él carácter de los servicios

policíacos queda démostradó que ¿ jni 
posible desempeñarlos en un determí^^’ 
do número de horas (excepto los de algü* 
ñas oficinas), ni pueden tampoco qUed ' 
exceptuados de prestarlos en los 
festivos (que es cuando son más neces 
ríos), bien podrían consistir las compei] 
saciones que se ofrecen, en un aumen[f 
pecuniario (que nadie discutiría), y eQ 
rebajar la edad del retiro forzoso, pit 
que en vez de ser a los sesenta años füe 
se a los cincuenta y cinco.

La nota oficiosa de referencia hac 
esperar que en esta ocasión serán teñí 
das en cuenta estas diferencias tan no. 
tables que lógicamente no han podi^ 
pasar desapercibidas.

****»****¥**»»»»*»»»***♦********»«**«; .K***»****'»**»'»**#-»»»*^

Las horas de írabajo
En la «Gaceta» del día 27 del pasádo 

enero se publica un Real decreto por el 
que se establece que lás horas ele asis- 1 
tencia. de los funcionarios del Estado a 
sus oficinas ' correspondientes serán de 
las nueve a las catorce, o sean cinco ho
ras de trabajo. '

Como dicho Real decreto no determina 
a qué clase de funcionarios y oficinas del 
Estado atañe dicha soberana disposición, 
el Gobierno, muy acertadamente, lo 
aclara, y en la. nota oficiosa dada a la 
Prensa en dicho día, publicada en el pe
riódico de esta corte «El Imparcial», lee
mos lo siguiente:

«El Real decreto sobre horas de ofici
na de los funcionarios tendrá aplicación 
a los servicios especiales, si bien se pro
curará dar a los funcionarios encargados 
de estos horarios compensaciones que de 
uno 11 otro modo los pongan en condicio
nes de analogía con los demás emplea
dos.»

En este caso de excepción se encuen
tran los funcionarios del Cuerpo de Vi- i 
gilancia, por su carácter de Cuerpo es
pecial, mucho más agravado que en 
cualquiera otro, por la edad de ingreso

Colmenarejo Puente, 130; Jesús Valentín 
Sanz, 125;Justo Sanz y Pozas, 132,5; Ale
jandro HeiTanz Hen-anz, 130; Carlos Ma
yordomo González, 125; Nemesio Fernán
dez Manzanos, 125; Hilario Melchor Suez, 
175; Patricio Zarza Usanos, 180; Cáifdi- 
do Mariano Cano Cifueíites, 130; Romual
do Vicente y Sevilla, 125; Pablo Muñoz 
Rodríguez, 125; Ramón Esteban Villa, y 
Pedroso, 141; Francisco Caballero López, 
185 ; José Garrido de la. Peña, 136; Fran
cisco Badillo Hurtado, 125; Jaime An- 
glada Rodellas, 130; Francisco Pérez 
Hernández, 125; Valeriano Santos Gon- 
zálqzjl25; Pablo Pérez Mier, 125; Fran
cisco Medina Ampié, 125; Juan Escaloni- 
11a Tirado, 125; Mariano Serrano del Cam
po, 142,5; Inocente Desviat Jiménez, 126.

Diego Moral Medina, 156,50; Antonio 
Moreno Carretero, 136; Antonio Moreno 
Uriueta, 155; Jesús Muñoz González, 
202.50 Juan Podro Muñoz González,

Griega Laorden^ 184; Juan Palacios 
ragoza, 128; Luis Pardo Espejo, 125 ;£r- 
rique Pedrosá Carmona, 125; Tomás 
nado Herrera, 158; José Perargón Mora, 
go, 130 ; AntonioPérez Calderón, 147; 
ionio Pérez Poyatos, 142,50; José 
Gutiérrez, 169,50; Eduardo Porras An0. 
yo, 126; Francisco Quesada Vidal, 155,oíj. 
Juan Ramírez González, 143,50; José'l, 
mhs Fernández, 162,50.

Enrique Ramos Perea, 132,50; JoséB 
dríguez Dumén, 145; Fernando Rodrigó; 
Palomares, 161; Juan Rodríguez San; 
l)a, 153; Antonio Rojas Bermúd,'¡ 
157,50; Miguel Rojas Bermúdez, 187 
Ramón Román Puchol, 230,50; Antonio 

; Romero Alvarez, 129; Antonio Ruiz F9r.
nández. 190.50; José Ruiz Martín, 12'; 
Juan Ruiz Requena, 142,50; Juan Rnii 
Casado. 142,50; Francisco Salas Alca^ 

¡155; Bernaldo Sánchez Bueno, 177,6i;
Angel Sánchez Martín, 195; Santiago 

, Sánchez Muñoz, 195; Antonio'Sánchez 1{¡.
quélme, 142; Francisco Sánchez Huii 
130?; Fidel Santiago Guirao. 157; RáM 
Sanjuán Flores, 161; José Sepúlveda D-. 

¡ mínguez, .134,50: Simón Serrano Rodó 
i guez, 175; Mariano Siles García, 126; Ab 

drés Sola González,-155; José Soler Mo. 
rafalla. 125; José Sofel,Arza, 185,50 & 
nesto Tallón García, 1-19,50; Antonio Tí 
Hez García, 169; Andrés Tortosa Rodó 
guez. 1GL;' Oración Triviño Salmerón, 
130; Francisco Tirilla Gil, 152; Pláci¿ 
Valero López, 143,50; Miguel VílehozTíl- 
diez, 181, y José Villar Delgado, 1G6. 
—l— ■ii»

Sindicato da Publicidad.—Barbien, 8
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GRAN RELOJERÍA DE PARÍS
. ; • ■ ---- DE--------

Sucesor de L. THIERRY
Fuencarral, 59.—MADRID.—Apartado Correos 364 d

GRANDES NOVEDADES EN RELOJES DE PULSEr J

Inmenso surtido en calzados para señora, caballero y niños.
A los señores jefes, oficiales y clases aei Ljercno, gmauco facilidades para¿ 

pago, como asimismo a los pertenecientes a los Institutos de Guardia civil y Ca
rabineros e individuos de los mismos. kAaiL í

Cube Je 1. V tirria, 2
MADRID

9

BONIFACIO ECHEVERRIA (^SfA^)ClbAR ’ 
' PlST0.L^¿Ai,Ú< " “

pistola «STAR

I
a A los Cuerpos armados, en cada’ fracción de 

seis armas, se acompaña una de regalo
Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

rodos los pedidos ai depositario:
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